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Concejo Deliberante
de 1a Ciudad de Ushuaia

23/2011

EL C oNcEy DELIBERANTE
DEL CIT_IDAD DE TISSUAIA

91E TIELVE:

ARTÍCULO ACEPTAR el veto total interpuesto por el Departamento Ejecutivo Municipal,

mediante Decreto municipal N 1352/2011, a la ordenanza sancionada por este Concejo

Deliberante por medio de la cual exceptuaba de lo establecido en el artículo VII 1.2.2.1., Fren-

te Mínimo de parcela, del Código de Planeamiento Urbano, a la parcela 11, macizo 19, sec-

ción "C', propiedad del señor Ricardo Lovisolo.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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